
I.iUNIC|PAL¡DAD DE
FERNANDO DE LA IiIORA

ü§Ólt AdminilE¿r 106 nflrsos d€l municipb de mañe¡? eficáI y

t¡_¡ft Frante, g.r.ñt¡r¡ñdo.l cflciñierto eoster¡ble, sustent¿bl€

e induli6 coi lá p.rücip¿.lo .rtiy. rlc l¿ ciudadáoia.

nrsor,uc¡ó¡ nn¡¡r n f816¿oz.-

Fernando de la Mor4 0, de octubre de 2024.

VISTO: El Memora¡do N! dc fcch¿ de octubrc dc12024, para el inicio dc un proceso licitatorio
yi

CONSIDERAIYDO
Que, a rravés del citado docum€oto el Lic. Eligio Acosta, director de UOC, solicita se dicte

Ia resolución aprobaoión de especific¿ciones técnicas, el PBC y el inicio de llamado que guarda
r€lación co¡r la MCN'454379 - SEGURO DE EDIFICIOS, VEHICULOS, VALORES Y OTROS"-

QEe, de co¡formidrd s lo prÉüsúo en el Artículo 45.- Pliegos de Bases y Condiciones, I¿
Máxim8 de la o a quieü éstá delegue deberá qrobar mediante
¡esolución la de los procediEiertos de coneaación,

de del Sisterns de Info¡mación delos cuales poners€ a
Pírblic¡s (SICP), a pa¡tir ife de public¡ciótr de ta convocstoria--las

Que, de reglameutario D€cr€to N" 2264124. Afi .5 E.- Especifi caciones
tecnicás- Las
estabtecená¡
de que
objaivas e
conocidos de
ps¡ciálseDte signos distiutivos ao se hará a manera de referencia,
procurando que se adecue a eslándarcs ac¡Pfados.------

Que, vig€ñtc la DNCP N' 1/2023 POR LA CUAL SE
REGIDOS POR LA LEY N"

702'7D2 "DE

Que, a lo previso en las nomrdivas que dgen la
ma¡e¡ia pa¡a

Que el
alribuciones y

Municipal", establece que serán
ejercer la represe[tación legal de la

Por t8[to, etr en la Ley Orgánice Municipal:

f,L DE Ff,RNANDO DE LA MORA

- SEGURO DE EDIFICIOS, VEHICULOS,

I

Art I'.- AUTORÍ¿AR el inicio de ll@ado
VAI,oR.ES Y OTROS

ArL ?.- APROBAR las esp.cific.ciones técnicss el PBC de la MCN ID 4543?9 - SECURO DE EDIFICIOS,

VEHICULOS, VALORES Y OTROS.

ArL 3.-- y, cunopli&, archivar.

Vergata Candia

General Municipal

V§óL: F€rña¡{o (le b Moi_¿, rrñ. .iud¿d trlod.¡o, d¡ñáñi(¡ v cmP€tlnte á l¿ 5risfa.¿iiñ de lé
nece.¡.!¡d!6 de l¡ corñuñi(i¡.I pro@a{tdo su d6¿nollo int g¡l 36t4¡hle e ift¡circ.

ga p,E"¡p
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artefactos o e4u¡pos, ímicamente puedan ser total o

51" de la
de la

I


